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Tizayuca, Hidalgo a 21 de febrero 2025. 

ASUNTO:  Convocatoria a la Décima Segunda Sesión Ordinaria. 
 
 
 

CC. Integrantes del Ayuntamiento, 
Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 
P r e s e n t e  
 
 
 

La que suscribe M.S.P.A.S. Adriana Angélica Ángeles Quezada, Secretaria General 
Municipal, de conformidad con lo establecido por los artículos 47, 48, 49, 49 Bis de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Hidalgo; 22, 33 y 34 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tizayuca, Hidalgo, tengo a bien convocar a ustedes a la celebración de la Décima 
Segunda Sesión Ordinaria, la cual tendrá verificativo el próximo miércoles 26 de febrero de 
2025 a las 10:00 horas, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, denominada “Ignacio 
Rodríguez Galván”, en la “Nueva Ciudad Administrativa”, la cual se desahogará bajo la 
siguiente orden del día:  

 
1. Lectura del proyecto del orden del día. 
2. Pase de lista y declaración del quórum legal. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Aprobación de la dispensa a la lectura del acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria. 
5. Aprobación del acta de la Décima Primera Sesión Ordinaria. 
6. Aprobación de la dispensa a la lectura del acta de la Novena Sesión Extraordinaria. 
7. Aprobación del acta de la Novena Sesión Extraordinaria. 
8. Se pone de conocimiento, análisis, discusión y en su caso aprobación de los integrantes del 

Ayuntamiento la firma del contrato número: LA-TIZA-001-2025. 
9. Asuntos generales. 
10. Clausura de la sesión. 

 
 

Atentamente 
 
 
 

M.S.P.A.S. Adriana Angélica Ángeles Quezada, 
Secretaria General Municipal. 
Tizayuca, Estado de Hidalgo.  


